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Os informamos que el día 22 de septiembre de 2011, se celebró la reunión ordinaria del comité intercentros de Feu vert entre los puntos más importantes cabe destacar los siguientes:
CALENDARIOS LABORALES
FETICO volvió a reivindicar que no se está cumpliendo los horarios sobre el calendario laboral entregado al trabajador, ya que en la mayoría de los casos el colectivo de trabajadores desconoce el horario que va a tener a unos 15 días vista. Por lo tanto, le instamos por segunda vez a la Dirección a que cumplan con los calendarios laborales. De lo contrario, le manifestamos que tomaremos las medidas legalmente oportunas en los casos de incumplimiento de los calendarios laborales. 

La empresa nos trasladó que habían dado las directrices de exigir el cumplimiento de los calendarios laborales a los gerentes de los centros de todo el territorio nacional.  Aparte nos comentó que desde el departamento de recursos humanos están realizando auditorías internas para valorar el grado de cumplimiento de los calendarios laborales, dando a priori una valoración positiva del cumplimiento del mismo. 
FETICO manifestó su total desacuerdo con la valoración del cumplimiento del calendario por la parte empresarial, ya que no se ajusta a las jornadas efectivas reales de los trabajadores adscritos a los centros.
MODIFICACIONES HORARIAS.

FETICO reivindicó que no se ha incluido la coletilla que manifestamos en la anterior reunión y a parte a la RLT no se nos está comunicando las modificaciones horarias.

La Empresa comentó que lo exigirá a los gerentes de los centros el traslado a la RLT de los territorios y que en el documento de control interno de la intranet figure la coletilla de si la modificación es a petición del trabajador o del mando.

DESCUENTOS EN COMPRAS.

En la anterior reunión FETICO realizó la propuesta de incrementar el límite de compra en el importe de 1500 euros anuales más el IVA y no computar los neumáticos dentro del total de la compras.

FETICO CONSIGUE QUE LOS NEUMATICOS NO COMPUTEN EN EL LIMITE DE LOS 1000 EUROS ANUALES. Haciendo especial incidencia que el descuento para empleados es para quien estime oportuno sin que se le ponga limitación alguna.

PANTALONES PREMAMA.

FETICO CONSIGUE QUE SE INCORPOREN AL CATALOGO DE UNIFORMIDAD UN PANTALON DE PREMAMA QUE MEJORA AL ESTABLECIDO EN LA ACTUALIDAD.
CAJA UNICA.

FETICO preguntó sobre la valoración empresarial de la prueba piloto de la caja única y los efectos que se derivan de la aplicación de la misma.

La empresa comentó que efectivamente la valoración es positiva con una clara intencionalidad de hacerlo extensible al resto del territorio nacional. Y que posiblemente pueda representar algún que otro reajuste en los horarios de cara a la implantación de la caja única. También se nos comentó que se realizarán las comunicaciones oportunas tanto a la RLT como al comité intercentros. Y nos informaron que en el año 2011 se implantará la caja única en los centros de Pontevedra, El Egido y Montequinto (Sevilla). Y que en el año 2012 habrá 8 centros dónde se implantará la caja única, cuatro centros reformados y 3 posibles nuevas aperturas.

Ante la implantación de la caja única FETICO reivindicó que exista una previsión de cursos de formación para los trabajadores de cajas y de vendedores para que puedan desempeñar sus funciones en unas condiciones óptimas. Consiguiendo que la empresa establezca un curso on line de formación en la intranet para cajeras y vendedores para que el desempeño de sus funciones.
SITUACION DE LOS CENTROS REFORMADOS.


FETICO solicitó información de cuántos centros han sido reformados.
La Empresa nos informó que están en proceso de reforma o están a día de hoy reformados los centros de Badalona, Rivas, San Sebastian de los Reyes (Madrid) y Algeciras. Y la previsión para el año 2012 es de 4 centros.

FUENTES DE AGUA / MAQUINAS EXPENDEDORAS DE CAFE. 

FETICO CONSIGUE QUE EN TODOS LOS CENTROS DE LA COMPAÑÍA QUE SE PONGAN FUENTES DE AGUA, PORQUE ASI LO EXIGE NUESTRA LEGISLACION VIGENTE. Y A PARTE CONSEGUIMOS UN ESTUPENDA MAQUINA DE CAFÉ POR CADA CENTRO DE TRABAJO PARA LA UTILIZACION DE LOS TRABAJADORES DEL MISMO.

INFORMACION DE LA SITUACION ECONOMICA DE LA COMPAÑÍA Y LA EVOLUCIÓN EN LA CAMPAÑA DE VERANO.

FETICO solicitó información de la situación de la compañía y la evolución de las ventas en la campaña de verano.
La empresa nos hizo un descargo de información de la situación de la compañía en general. Destacando que en la evolución de la campaña de verano se ha vendido un poco más que en el año anterior gracias a una importante contención del gasto

REUNIONES TRIMESTRALES DE CENTRO.

FETICO pidió que se aclarara el concepto de si las reuniones trimestrales de centros son obligatorias o no para todo el personal.
La empresa nos contestó que las reuniones trimestrales de centros son voluntarias la asistencia de las mismas, pero en el caso que las reuniones a las cuales asista el trabajador fuera de su jornada laboral serán consideradas las horas de trabajo efectivo y se tendrán que compensar dentro del mes siguiente a su realización.
ABONO DEL COMPLEMENTO DE ANTIGÜEDAD

FETICO insta a que los compañeros que entiendan que pueda existir diferencias en el abono del complemento de antigüedad nos trasladéis a nosotros para que os hagamos las comprobaciones oportunas y verificarlo con el departamento de recursos humanos.

FECHA DE LA PROXIMA REUNION.

La Empresa nos trasladó que la fecha de la próxima reunión del comité intercentros será el día 11 de enero 2012  y la de seguridad y salud laboral se fijará el día 12 de enero 2012.
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